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el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Dado en Móstoles, a 30 de noviembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/41.775/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 149 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sory Diallo, contra la empresa “Meca-
nizados Roda, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la sentencia número
325 de 2009, de fecha 31 de julio de 2009 si-
guiente:

Fallo
Estimando la excepción de falta de legiti-

mación pasiva planteada por la codemanda-
da “Técnicas Industriales Tromeces, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, debo absolver y
absuelvo a dicha empresa de los pedimentos
contra ella formulados en el presente proce-
dimiento.

Estimando la demanda interpuesta por don
Sory Diallo, don Miguel Ángel Ruiz-Moya-
no Riballo y don Aquilino González Galán,
contra “Mecanizados Roda, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, debo de-
clarar y declaro improcedentes los despidos
de que fueron objeto los actores el día 31 de
diciembre de 2008, y declaro extinguida des-
de esta fecha la relación laboral que vincula-
ba a las partes, condenando a la demandada a
abonar a los demandantes unas indemniza-
ciones en cuantías de: 9.199,24 euros para
don Sory Diallo, 41.963,4 euros para don Mi-
guel Ángel Ruiz-Moyano Riballo y 5.462,32
euros para don Aquilino González Galán; así
como al abono de los salarios dejados de per-
cibir desde la fecha del despido (31 de di-
ciembre de 2008) hasta esta fecha, a razón de
42,29 euros al día para don Sory Diallo, has-
ta el 6 de enero de 2009 a razón de 44,14
euros al día para don Aquilino González Ga-
lán y, hasta esta fecha, a razón de 65,44 euros
al día para don Miguel Ángel Ruiz-Moyano
Riballo, descontando el período comprendi-
do entre el 7 de enero de 2009 y el 31 de
mayo de 2009. Todo ello sin perjuicio de las
responsabilidades del Fondo de Garantía Sa-
larial en virtud del artículo 33 del Estatuto de
los Trabajadores.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de

la Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de la jus-
ticia gratuita, que deberá depositar la canti-
dad de 150,25 euros en la cuenta abierta en
“Banesto”, sucursal 1096, de paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2850, acreditán-
dolo con presentación del justificante de in-
greso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como, en el
caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad, consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en el “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851, la cantidad objeto
de la condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio del
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mecanizados Roda, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.034/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
del número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 256 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mario Serrano Barrios, contra la empre-
sa “Permacar Export Import, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado en el
día de la fecha auto, cuya parte dispositiva
dice así:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Permacar

Export Import, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
2.954,73 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-

te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda y firma el ilustrísimo señor
magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Móstoles, don Francisco Juan
Sánchez Delgado. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Permacar Export Import, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.151/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
del número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 254 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Macho Muñoz, contra la empre-
sa “Pinturas y Decoraciones Joyma, Socie-
dad Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado
en el día de la fecha auto, cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Pinturas y

Decoraciones Joyma, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 4.130,89 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda y firma el ilustrísimo señor
magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Móstoles, don Francisco Juan
Sánchez Delgado. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.


